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APRUEBA TRATO DIRECTO SEGÚN tEY NOI9.88ó DE
COMPRAS.

DECRETO N" 1I5I

CH,ILAN VIEJO,28 de febrero de 2014

vlsros: Los focurtodes que me confiere ro Ley N" rB.óg5,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

l.-El Decreto No ó3ó4 del lZ de diciembre de 2013, que
opruebo Plon Anuolde Acción Municipol20l4.

2.-Lo Ley N" l9.góó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley de
Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.02.2003; el Decreto N'250 del Minislerio de Hociendo, el cuol opruebo el
Reglomento de lo Ley No l9.BBó

3.- El Articulo Nol0, número T,letro o) de lo ley Nolg.ggó de
Boses sobre Conlrotos Admínistrotivos de Suministro y Prestoción de Servicíos.

4.- Er informe de Troto Directo der 28 de febrero 20r4, poro
lo Controtoción delservicio de Aseo y Vigiloncio poro Dependencios Municipoles.

DECREIO:

l.- APRúEBASE, Troto Directo, poro lo CONTRATACION
DET SERVICIO DE ASEO Y V¡GITANCIA PARA DEPENDENcIAs MUNICIPALEs, estoblecidos en eIArticulo Nol0, nÚmero 7 , letro o) de lo ley N'I9.88ó de Boses sobre Controtos Administrolivos deSuministro y Prestoción de Servicios, o portir del 01 y hosto el 3l de mozo del 2014, de lospersonos que se individuolizon o continuoción:

- Corolo Elizobeth Alvorez Aronedo . Cl 15.ó99.31ó-ó, remuneroción 9300.000.-- Jeonette Rosorio Aedo Vergoro, Cl l2.l8ó.940-ó, remuneroción g3OO.OOO.-- Benigno de ro Hoz, crB.47s.roz-3 , remuneroción g2oo.ooo.-- José Reyes opozo , cr r.009.254-9, remuneroción g4oo.ooo.-

trovés del Portol Chilecompro.
2.- EMIIASE, lo Orden de Compro correspondiente, o

3.- PROCEDASE, o eloboror controtos o honororios.
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INFORMiE
TRATO DIRECTO

En otención ol Artículo No
Adquisiciones de lo Municipolidod
siguiente lnforme por Troto Directo.

22 del Reglomento de Controtociones
de Chillón Viejo, vigenie, lprocedo o emiiir

CONTRATACION DEI SERVICIO DE ASEO
VIGITANCIA PARADEPENDENCIAS MUNICIPATES.

ID DE TICITACION 3671-6-LP14

FUNDAMENTO TRATO DIRECTO

Lo necesitod dé contor con @vigiloncio por el periodo que dure el proceso dá
licitoción.
Lo liciioción se encuentro en proceso de

PROVEEDOR Y RUT

CAROLA ELIZABETH ALVAREZ ARANM
JEANETTE ROSARIO AEDO VERGARA, C.I. I2. 186.940-6
BENIGNA ROSA DE LA HOZ DAZA, C.1.8.475.107-3
JOSE REYES OPAZO , C.t.7 .009.254_9

CONCTUSION

Lo necesidod de dor continuioffi
controtos de oseo y vigiloncio de los dependencios
municipoles (Edificio Mortín Ruiz de Gomboo, Centro
culturol Bernordo o'Higgins y centro comunitorio
Ricordo Loqos

MARCO TEGAT Artículo l0 N.Z, letro o) Oe@
19.88ó, de compros públicos.

Chillon Viejo, 28 de febrero de 2Ot 4
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